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3 ° Exhumación y traslado de cadáveres 
después de los tres y untes de los diez años de 
fallecimiento:

Para la autorización de estas exhumaciones y 
traslado será necesario:

a) Solicitarlo de la autoridad que corres
ponda.

b) Acreditar ei tiempo que lleva inhumado el 
cadáver, mediante la certificación correspon
diente del Registro civil.

c) Informe de los Subdelegados de Medicina, 
Inspectores de Sanidad de distrito judicial, res
pecto a las condiciones en que se encuentra el 
cadáver, indicando las condiciones del féretro en 
que ha de ser colocado y las demás garantías 
que deban tomarse como defensa sanitaria del 
servicio.

Por esta intervención tendrán derecho dichos 
funcionarios a que se les abonen los gastos de 
viaje en la cuantía y forma que se indica en los 
traslados de cadáveres no inhumados y sin em
balsamar, y a veinte pesetas en papel de pagos 
al Estado por cada uno de los Subdelegados, 
con arreglo al concepto quinto y epígrafe corres
pondiente de la tarifa de 24 de febrero de 1908. 
También se les reconocen los derechos que se 
señalan para la exhumación y traslado de cadá
veres antes de los tres años de ¡a inhumación.

4.° Exhumación y traslado de restos cada
véricos:

Se consideran como tales, a los efectos sani
tarios, los despojos humanos a partir del décimo 
año de enterramiento

Para la exhumación y traslado de estos restos, 
no se exigirá intervención sanitaria de ningún 
género. Bastará que los interesados lo soliciten 
de la autoridad correspondiente, acompañando el 
justificante del Registro civil que acredite la fe
cha del enterramiento.

El servicio de vigilancia, Inspección sanitaria 
e informe sobre las condiciones que ofrecen los 
cadáveres, a que se refieren estos diferentes 
traslados, es practicará por los Subdelegados 
de Medicina Inspectores de Sanidad de distrito 
judicial, en la forma siguiente:

Cuando se trate de cadáveres no inhumados 
y sin embalsamar, hará este servicio un sólo 
Subdelegado de Medicina, el del distrito a que 
corresponda el sitio donde se halle el cadáver,

si en la localidad no existe tnás que uno de di
chos funcionarios, debiendo, en otro caso, tur
nar lodos los Subdelegados de Medicina de la 
población.

Cuando se trate de cadáveres inhumados, in
tervendrán dos Subdelegados de Medicina; don- 
de haya varios, turnarán sucesivamente los de 
los diferentes distritos, sin preferencia para nin
guno; pero si en la localidad no hubiera más que 
un funcionario de esta clase, será designado en 
sustitución de uno de los Subdelegados el Ins
pector municipal de Sanidad, y donde haya más 

I de uno, el Jefe de la Oficina de Sanidad muni
cipal, Secretario de la junta de este nombre.

5 o El traslado de cadáveres no inhumados a 
distancias mayores de 200 kilómetros, o cuando
la inhumación haya de hacerse después de las
cuarenta y ocho horas, exigirá la práctica de 
embalsamamiento, quedando vigentes a estos 
efectos, las disposiciones que rigen estos servi-
cios. .

6 o L a recepción de los cadáveres no inhu
mados, embalsamados y sin embalsamar, que se 
trasladen para su inhumación en distintos Muni
cipios, y la de los exhumados para su reinhu
mación en otros cementerios, corresponde a los 
Inspectores m unicipales de Sanidad de los 
Ayuntamientos en que haya de tener lugar el en
terramiento, y si hubiera varios, al Jefe de la 
Oficina de Sanidad municipal, Secretario de la 
junta de este nombre.

Es función de dichos Inspectores vigtiar que 
se haga la inhumación en el plazo que se haya 
acordado por la autoridad gubernativa, o, en 
otro caso, por la municipal del término: procu
rar que se mantenga el aislamiento del cadáver, 
y hacer que el enterramiento se practique en se
pulturas que reúnan las condiciones reglamcn-
tarias. J , , , ,

Por dicha intervención tendrán derecho los 
referidos funcionarios al percibo de diez pesetas 
en papel de pagos del Estado, que diligen
ciarán en forma debida, y a ios gastos de vehí
culo que sea necesario para trasladarse al ce 
menterio

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de junio de 1929.

Martínez Anido.
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